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RESUMEN
El campo de estudios sobre el Estado y las 
Políticas Públicas en Uruguay exhibe un desa-
rrollo considerable en las últimas tres décadas. 
Insertado en un sistema político partidocén-
trico que lo condiciona, ha ampliado el foco 
de los análisis politológicos con nuevos temas 
y enfoques. Con el Instituto/Departamento 
de Ciencia Política de la Universidad de la 
República como principal reducto académico, 
se ha constituido un plantel docente amplio, 
calificado y altamente profesionalizado que ha 
generado una producción bibliográfica consi-
derable y tiene a su cargo el dictado de varios 
programas y cursos universitarios. En cambio, 

la traslación a la gestión pública de esas acu-
mulaciones académicas es todavía insuficiente, 
como consecuencia de las resistencias políticas 
a la incorporación de saber experto indepen-
diente al proceso de toma de decisiones. 

Palabras clave: Políticas Públicas, Estado, 
Administración Pública, Enseñanza de las Polí-
ticas Públicas, Investigación en Políticas Públi-
cas, Uruguay.

ABSTRACT
The field of State and Public Policy studies in 
Uruguay has undergone considerable develo-
pment in the last three decades. Situated in 
a party-centered political system that condi-
tions it, it has broadened the focus of political 
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science analysis with new topics and approa-
ches. With the Institute/Department of Poli-
tical Science of the University of the Republic 
as the main academic center, a large, qualified 
and highly professionalized teaching staff has 
been formed, which has generated a conside-
rable bibliographical production and is res-
ponsible for the teaching of several university 
programs and courses. On the other hand, the 
transfer to public management of these aca-
demic accumulations is still insufficient, as a 
consequence of political resistance to the in-
corporation of independent expert knowledge 
into the decision-making process.

Keywords: Public Policies, State, Public 
Administration, Public Policy Teaching, Public 
Policy Research, Uruguay.

Introducción
La determinación de la datación y las causas 
del surgimiento de una disciplina científica 
suele resultar una actividad algo arbitraria, sin 
embargo, existe consenso en asociar el surgi-
miento del campo de las políticas públicas con 
las demandas de conocimiento social aplicado 
generadas en los Estados Unidos a partir de la 
Segunda Guerra Mundial. Esos requerimien-
tos impulsaron en ese país estudios de diversas 
especialidades, con el propósito de orientar la 
toma de decisiones públicas. El trayecto vital 
de Harold Lasswell, considerado el padre de la 
disciplina de las policy sciences, contribuye a ex-
plicar el proceso. Lasswell se doctoró en Socio-
logía en la Universidad de Chicago en 1926, 
con una tesis sobre el uso de la propaganda en 
la Primera Guerra Mundial. Posteriormente, 
estudió en varias ciudades europeas, tomando 
contacto con los ferméntales desarrollos de la 
época en el campo de la psicología. Al regre-
sar a su país, se desempeñó como profesor de 
Ciencia Política en varias universidades (prin-
cipalmente Chicago y Yale). Durante la Segun-
da Guerra fue director de investigaciones sobre 
comunicación en tiempo de guerra (Biblioteca 
del Congreso) y trabajó en el Institute for Pro-

paganda Analysis, organización compuesta por 
científicos sociales y líderes de opinión, que 
procuraba informar al público y contrarrestar 
las amenazas para las democracias provenientes 
de la propaganda de ideologías adversarias. 

No es de extrañar, por lo tanto, que de esta 
conjunción de los estudios académicos y de la 
experiencia profesional de Lasswell, surgiera 
su propuesta de una ciencia de las políticas de 
carácter multi e interdisciplinario. Los elemen-
tos característicos del nuevo enfoque serían la 
atención al contexto social en el que se inserta 
una actividad específica; la orientación hacia 
los problemas, a través de una serie de activida-
des intelectuales; y una síntesis distintiva de la 
técnica, guiada por principios de contenido y 
procedimiento (Lasswell, 1970). Las “ciencias 
de las políticas” integrarían así la investigación 
del proceso de las políticas, que proporcionaba 
la contextualización de un problema; y el aná-
lisis de las políticas, que suministraba la aseso-
ría orientada a su solución (Cairney y Weible, 
2018). La pieza académica que generalmente 
se asocia con el inicio de la disciplina es The Po-
licy Sciences: Recent Developments in Scope and 
Method, editado por Lasswell y Lerner, y pu-
blicado por Stanford University Press en 1951. 
A partir de ese momento, y con el impulso del 
prestigio académico ganado por Lasswell –que 
incluso lo llevó a ser elegido como presidente 
de la American Political Science Association 
en el año 1955–, el nuevo campo científico 
experimentó un crecimiento vigoroso. Dan 
testimonio de esa expansión el surgimiento 
de revistas especializadas como Policy Sciences 
(1970) y Policy Studies Journal (1972), la ela-
boración de manuales y la constitución de or-
ganizaciones científicas, carreras y conferencias 
académicas que definieron una comunidad de 
expertos, que compartía un conjunto de pers-
pectivas teóricas para entender y mejorar el 
proceso de las políticas (Bandelow et al., 2022).

Sin embargo, en este itinerario la nueva 
ciencia interdisciplinaria fue contestada por 
otras disciplinas ya establecidas, que también 
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disputaban el análisis de las políticas públicas 
(Roth Deubel, 2018). La Economía lo hizo 
priorizando cuestiones como la racionalidad y 
la eficiencia del gasto público, e incorporando 
enfoques más cuantitativos que teóricos. Por su 
parte, la Sociología y especialmente la Ciencia 
Política reivindicaron sus acumulaciones en el 
estudio de las variables políticas y de los fac-
tores organizativos y de gestión involucrados 
en los resultados de las políticas (Aguilar Villa-
nueva, 2012). A diferencia de otras disciplinas 
sociales, la Ciencia Política estaría en condicio-
nes de aportar un enfoque privilegiado sobre 
la viabilidad de las decisiones, dada su preocu-
pación por el diseño y los efectos del proceso 
de construcción de las políticas en sus distintas 
etapas. Su misión sería educar a los participan-
tes de ese proceso sobre los límites políticos de 
sus propuestas y las constricciones a las que es-
tán sometidas, previniendo así de un abordaje 
exclusivamente técnico e ignorante de la inci-
dencia de los factores políticos (Weber, 1986). 
Los trabajos señeros de Charles Lindblom, 
fundamentando una interpretación de las de-
cisiones de políticas públicas basada en el juego 
político y no en expedientes técnico-racionales, 
van todavía más allá y pueden leerse como un 
manifiesto sobre la soberanía politológica en el 
análisis de las políticas (Lindblom, 1959, 1979, 
1984). Ya en los años noventa del siglo pasado, 
algunos sentenciaban el fracaso de la propuesta 
de Lasswell (Schön y Rein, 1994). Diecisiete 
años después de su fallecimiento, un análisis de 
las citas a sus textos en los journals más pres-
tigiosos de la Ciencia Política estadounidense, 
concluyó que Lasswell todavía es referenciado 
por su condición de mecenas del discurso inter-
disciplinario de vanguardia, pero que aparente-
mente muchos de los que citan sus adagios o 
máximas más populares desconocen las obras 
de las que emanan (Euslau y Zlomke, 1999). 

En la actualidad, el campo académico se 
halla fragmentado, incluyendo tanto a practi-
cantes con formación principal en Economía 
y Matemática, como a especialistas con for-

mación en Ciencia Política, Administración y 
disciplinas afines que aplican el análisis con-
textual y asumen el esquema pluralista de las 
políticas (Bentancur y Mancebo, 2013). Po-
dría sostenerse, entonces, que en los reductos 
universitarios el proyecto interdisciplinario 
de las políticas públicas dejó paso a otro de 
naturaleza disciplinaria, o en todo caso, mul-
tidisciplinaria. Pero el conocimiento sobre po-
líticas públicas puede ser desarrollado en di-
versos ámbitos. Además de las universidades, 
también en centros de investigaciones (think 
tanks), organizaciones de la sociedad civil, o 
áreas del propio sector público. Aunque sue-
len primar conocimientos de las Ciencias So-
ciales y la Economía, frecuentemente existen 
también intersecciones con otras disciplinas 
en distintos campos de la ciencia y el cono-
cimiento. Las diferencias fundamentales con 
el saber típicamente académico tienen que ver 
con el enfoque hacia el problema o asunto y el 
interés, más o menos explícito, de influir sobre 
el proceso decisorio de las políticas. En esta 
dimensión, la vocación interdisciplinaria de 
origen conserva una vigencia mayor.

Como forma de diferenciar estos enfoques 
–aunque sin eliminar completamente la ambi-
güedad terminológica– surge el concepto de 
análisis de políticas públicas, para referir a la bús-
queda de un conocimiento más empírico capaz 
de ser aplicado a la formulación de políticas y 
los temas que el gobierno desea tratar (Weible et 
al., 2012; Olaya, 2016). Su rol es el de echar luz 
sobre las consecuencias de una determinada po-
lítica, o el de comparar opciones que permitan 
tomar decisiones más informadas. Así, surge un 
nuevo sujeto, diferenciable del académico o del 
estudioso de las Ciencias Sociales: el “analista 
de políticas públicas”. Sus resultados no son 
textos y artículos para su discusión y difusión 
en la comunidad académica, sino informes 
y reportes para sus “clientes”: las autoridades 
políticas. Los analistas crean pero, sobre todo, 
seleccionan datos y evidencia para informar la 
política pública (Weiss, 1999). Y a semejan-
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za de los abogados, también procuran crear y 
persuadir mediante argumentos que permitan 
defender visiones y decisiones sobre la elección 
de una política pública (Majone, 1997). Por 
lo tanto, se trata de un tipo de conocimiento 
directamente orientado a influir sobre el curso 
de las políticas. Como tal, no es un proceso for-
mal ni lineal sino frecuentemente de advocacy, 
y competitivo con otras visiones y otras eviden-
cias en disputa (Williams y Lewis, 2020). 

Más allá de la distinción de los reductos 
universitarios y profesionales, las demandas de 
saber especializado impactan también en las 
universidades que buscan adaptarse creando 
iniciativas para fomentar el desarrollo de co-
nocimiento aplicado a las políticas públicas, 
muchas veces asociado al intento por capturar 
nuevas fuentes de financiamiento. A nivel in-
dividual, los propios investigadores tratan de 
orientar su actividad hacia una mayor difusión 
y vínculo con el proceso decisorio. Normal-
mente, involucrándose en roles de consultoría 
o desarrollando nuevos “productos”, como 
documentos de trabajo, reportes, talleres para 
funcionarios o blogs, con el fin de aumentar su 
capacidad de influencia sobre la formulación 
de las políticas (Williams y Lewis, 2020). 

Sin perjuicio de esta relativización, en la 
actualidad, se delimitan dos espacios diferen-
ciables: el de los estudios académicos de las 
políticas públicas (los estudios “de” las polí-
ticas, en la terminología de Lasswell), y el de 
las investigaciones aplicadas al proceso de su 
construcción (“en” las políticas). Este itinerario 
científico tuvo su correlato en América Latina 
a partir de la década de los noventa, cuando se 
asistió a la creación de carreras, grupos y redes 
de investigación y revistas especializadas. Estas 
gestaciones recogían los modelos analíticos de 
las políticas públicas producidos en el norte 
global, en una etapa histórica de la región pro-
picia para esos ensayos, por hallarse signada por 
la re-democratización, la reforma del Estado y 
la globalización (Roth Deubel, 2018). Al mis-
mo tiempo que en este proceso se reproducían 

los constructos originados en las universidades 
norteamericanas, también se avanzaba en la 
especialización y diferenciación de los estudios 
sobre Estado, administración y políticas públi-
cas en el seno de la Ciencia Política institucio-
nalizada de nuestros países (Bulcourf, 2021).

Tras esta introducción, en este artículo de 
investigación se analizarán, por su orden, las 
características principales de cada uno de esos 
espacios en un caso nacional: el de Uruguay, 
y haciendo foco en la perspectiva politológica. 
En primer término, se atenderá al desarrollo de 
la enseñanza y de la investigación académica 
de las políticas públicas en el centro nacional 
más importante en la materia: el Departamen-
to de Ciencia Política de la Facultad de Cien-
cias Sociales de la Universidad de la República 
(UdelaR). Posteriormente, se dará cuenta de la 
conexión entre conocimiento especializado y 
estructuras decisorias a nivel nacional. El artí-
culo finaliza con algunas conclusiones sobre las 
notas principales de estas experiencias. 

I. El estudio de las políticas públicas 
en Uruguay: el caso del Instituto /
Departamento de Ciencia Política 
de la Universidad de la República

Evolución histórica y composición 
del plantel docente
La sede hegemónica en la enseñanza y produc-
ción de estudios académicos nacionales sobre 
el Estado y las Políticas Públicas con encuadre 
politológico es el Departamento de Ciencia 
Política de la Facultad de Ciencias Sociales 
(en adelante: DCP), que es parte de la esta-
tal Universidad de la República (en adelan-
te: UdelaR).1 El actual Departamento surgió 

1  La Universidad Católica del Uruguay tam-
bién cuenta con programas de enseñanza e 
investigación en Ciencia Política. Entre ellos, 
una Licenciatura en Ciencia Política con 
una matrícula muy pequeña (al año 2020, 
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como Instituto de Ciencia Política en la Facul-
tad de Derecho, y experimentó un desarrollo 
significativo a partir de la reinstauración de la 
autonomía universitaria que coincidió con la 
redemocratización del país en 1985. Aplican-
do la conocida categorización de Brunner y 
Sunkel (1993), en ese momento el contexto de 
la disciplina en Uruguay estaba pautado por 
la restauración democrática. La “metaagen-
da” (tema articulador con el interés público) 
apuntaba a contribuir al desarrollo ciudadano, 
económico y social. El imperativo del campo 
disciplinario consistía en su institucionaliza-
ción y legitimación, en tanto el enfoque pre-
dominante era de naturaleza institucionalista. 
Finalmente, la producción investigativa se 
orientaba a privilegiar explicaciones “científi-
cas” sobre concepciones ideológicas, y a con-
validar la matriz partidocéntrica tradicional 
recién recuperada (Bentancur, 2003). 

Al crearse en 1990 la Facultad de Ciencias 
Sociales, el Instituto de Ciencia Política se in-
tegra a ella y se convierte formalmente en “De-
partamento”, si bien la denominación tradicio-
nal de “Instituto” todavía pervive en paralelo. 
Más allá de su matriz pluralista, la centralidad 
en sus carreras y productos correspondía al eje 
fundante del sistema de partidos y de los ac-
tores partidarios considerados en perspectiva 

18 estudiantes), escasa diferenciación con la 
formación sociológica, y sólo un curso obli-
gatorio dedicado a las políticas públicas. La 
misma institución imparte una Maestría en 
Políticas Públicas. Dentro de su Departamen-
to de Ciencia Sociales cuenta con un plantel 
calificado, pero reducido de politólogos en 
régimen de tiempo completo (seis docentes-
investigadores). Por otro lado, también se 
producen estudios sobre Estado y políticas 
públicas en diversas instituciones nacionales, 
pero que no pertenecen al campo de la Cien-
cia Política, por lo que tampoco se integran al 
análisis de este artículo de investigación.

histórica, en tanto las “policies” eran mayori-
tariamente consideradas como un mero sub-
producto de las “politics”. El panorama cambió 
progresivamente desde finales de los años no-
venta, a raíz del creciente interés de varios aca-
démicos del Departamento por las legalidades 
propias de las políticas públicas. Esta orienta-
ción recibió el influjo de la bibliografía de ori-
gen estadounidense que de manera incipiente 
comenzaba a traducirse al español y a circular 
en América Latina, con las compilaciones de 
Aguilar Villanueva (1992) como piezas más 
destacadas. Las políticas públicas ganaban con 
estos enfoques una especificidad propia, ligada 
a la acción de los partidos políticos, a los inte-
reses de los actores y a las reglas constituciona-
les y electorales, pero también a los procesos 
históricos nacionales, a las variables ideaciona-
les y culturales, a las determinantes externas y a 
un entramado de condicionantes instituciona-
les mucho más amplio. 

Un mojón importante es la aprobación en 
el año 2009 de un nuevo plan de estudios de 
la Licenciatura de Ciencia Política, que innovó 
al disponer de un módulo curricular integrado 
por varios cursos obligatorios específicamente 
dedicados al Estado y las Políticas Públicas, que 
se sumaron a espacios similares incorporados a 
la Maestría en Ciencia Política de la institución. 
Confirmando la maduración del campo, en los 
años subsiguientes se crean dos áreas de inves-
tigación sobre el tema (“Estado y Políticas Pú-
blicas” y “Economía Política y Bienestar”), y se 
inicia en 2017 el dictado de una Maestría en Po-
líticas Públicas gestionada por el Departamen-
to, pero de conformación multidisciplinaria.   

A la fecha, el DCP cuenta con 27 docentes 
especializados en la enseñanza y la investiga-
ción sobre el Estado y las Políticas Públicas. 
Como surge de la tabla 1, las dos terceras 
partes de ellos han culminado su formación 
superior y se desempeñan en el régimen de 
dedicación exclusiva de la UdelaR (denomina-
do en Uruguay como “dedicación total”). La 
mayoría de esos docentes obtuvieron su título 
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superior en universidades de Uruguay o de la 
región, una quinta parte en instituciones euro-
peas y sólo dos en universidades de los Estados 
Unidos o Canadá, según surge de un cotejo de 

sus Currículums Vitae del Sistema Nacional 
de Investigadores (en adelante: CVUy), efec-
tuado en el mes de noviembre de 2022.

Tabla 1 
Caracterización de los integrantes de las Áreas de 

Estado y Políticas Públicas del DCP

 Frecuencias Porcentajes

Género

Varones 16 59%

Mujeres 11 41%

Nivel de formación concluida   

Doctorado 18 67%

Maestría 7 26%

Licenciatura 2 7%

Lugar de obtención del título superior   

Am. Latina – estatal o regional 13 48%

Am. Latina – privada 6 22%

Europa 6 22%

Estados Unidos y Canadá 2 8%

Grado2   

2 9 33%

3 8 30%

4 3 11%

5 7 26%

Dedicación total   

No 10 37%

Sí 17 63%

Total 27 100%
Fuente: Elaboración propia en base a CVUy.

2  En la estructura de cargos de la UdelaR el grado 5 (Profesor Titular) es el superior de la escala. En 
la tabla no figuran docentes grado 1 por tratarse de cargos de ingreso, con contrataciones a término.
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Otro insumo para la categorización del plan-
tel docente especializado en la temática deriva 
de su pertenencia al Sistema Nacional de In-
vestigadores (SNI). Se trata de un dispositivo 
estatal de incentivo a la investigación que, tras 
una evaluación periódica de la producción 
individual, otorga un incentivo económico 
que opera además como un reconocimien-
to a la labor del investigador. Se organiza en 

niveles, partiendo del nivel de Iniciación (por 
lo general correspondiente a estudiantes de 
doctorado), y hasta el nivel III (ocupado por 
los investigadores con mayor trayectoria y pro-
ducción). Como se evidencia en el Gráfico 1, 
las dos terceras partes de los docentes de las 
áreas de Estado y Políticas Públicas integra el 
sistema en alguno de sus niveles.

Gráfico 1 
Pertenencia al SNI de los integrantes de las Áreas de Políticas Públicas del DCP

Fuente: Elaboración propia en base a CVUy. 

Las temáticas de especialización de estos in-
vestigadores son muy variadas. Del cotejo de 
sus CVUy surgen 86 menciones, que agru-
pamos para su mejor intelección. En la Tabla 
2 se asientan los tópicos mencionados por al 
menos tres docentes. 
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Tabla 2 
Temáticas de especialización mencionadas por los integrantes 

de las Áreas de Estado y Políticas Públicas del DCP

Temas de Especialización Menciones
Políticas Públicas 11

Estado / Reforma del Estado / Adm. Pública / Gestión Pública / Gob. 
Electrónico / Gobernanza 9

Políticas educativas, de infancia y juventud 7
Metodología / transdisciplina / interdisciplina 6
Economía política 5
Política comparada / estudios comparados 5
Políticas sociales / redistributivas 5
Democracia / ciudadanía 4
Política exterior / Latinoamericana / RRII / seguridad internacional 4
Instituciones / gobierno / actores / partidos 4
Estudios sobre la Ciencia Política 3
Análisis / monitoreo / evaluación / innovación 3

Fuente: Elaboración propia en base a CVUy.

Como podría suponerse, las adscripciones a los 
reductos más generales de las Políticas Públicas, 
por un lado, y del Estado, por otro, son las que 
recogen la mayoría relativa de las menciones 
que resultan, además, cuantitativamente muy 
similares. El resto de las referencias correspon-
den a un amplio abanico de políticas sectoria-
les, enfoques y objetos de estudio, poniendo de 
manifiesto el pluralismo y la amplitud que ca-
racteriza a los estudios nacionales en estas áreas.3 

3  Aunque no ha sido objeto de análisis en 
este artículo de investigación, corresponde 
además señalar que la gran mayoría de los 
investigadores forman parte de organizaciones y 
redes internacionales vinculadas a sus temas de 
estudio. A título de ejemplo, los dos Grupos de 
Investigación de la Asociación Latinoamericana 
de Ciencia Política dedicados específicamente 
al estudio de las políticas públicas cuentan, 

La producción bibliográfica de 
los investigadores de las Áreas 
de Políticas Públicas del DCP
En virtud de la innegable relevancia de la pro-
ducción bibliográfica para las carreras y reco-
nocimiento de los investigadores, la utilizare-
mos como indicador de algunos de los rasgos 
principales del quehacer académico de los 
investigadores del DCP, y de las estrategias de 
divulgación que adoptan. Haremos foco en la 
cuantía de esa producción, en los lugares y for-
matos de publicación, en el idioma en el que 
se elaboraron, y en la categoría de revistas en 
las que se publicaron los artículos científicos en 
los últimos seis años. En la Tabla 3 se presentan 
las 307 publicaciones producidas en ese perío-
do; en promedio, cada integrante de estas áreas 

a la fecha de redacción de este texto, con co-
coordinadores que integran el DCP.
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produce 1.89 publicaciones por año. Aprecia-
das según el país de publicación, y en términos 
gruesos, se dividen prácticamente en tercios 
entre las publicadas en Uruguay (correspon-

diendo mayoritariamente a libros o capítulos 
de libros), en otros países de América Latina, y 
en países del norte global.

Tabla 3 
Publicaciones de los integrantes de las Áreas de Estado y 

Políticas Públicas del DCP, según país (2017-2022)4

País de publicación Frecuencia Porcentaje
Uruguay 115 38%
Brasil 35 11%
Resto de América Latina y Caribe 31 10%
Reino Unido 28 9%
Estados Unidos y Canadá 26 8%
Argentina 21 7%
Resto de Europa 20 7%
México 18 6%
España 12 4%
Resto del mundo 1 0%
Total 307 100%

Fuente: Elaboración propia en base a CVUy.

En cuanto a los formatos de las publicaciones, 
existe cierta paridad entre los textos incluidos 
en revistas académicas, por un lado, y en libros 
y capítulos de libro, por otro. Si se las con-
sidera conjuntamente, casi ocho de cada diez 
publicaciones se plasma en uno de estos for-
matos tradicionales. Complementariamente, 
los informes técnicos producidos dan cuenta 
de una producción aplicada minoritaria, pero 
igualmente relevante (Tabla 4).

4 Incluye exclusivamente las publicaciones que 
tienen por objetos el Estado y las Políticas 
Públicas.
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Tabla 4  
Publicaciones de los integrantes de las Áreas de Estado y 
Políticas Públicas del DCP, según formato (2017-2022)

Formato de publicación Frecuencia Porcentaje

Artículo 123 40%

Capítulo de libro 97 32%

Trabajo técnico 38 12%

Documento de trabajo 21 7%

Libro 14 5%

Trabajo publicado en evento 13 4%

Informe de investigación 1 0%

Total 307 100%

Fuente: Elaboración propia en base a CVUy.

En el Gráfico 2 que sigue se representa otra 
variable de interés, como es el idioma en que 
se comunican los resultados de las investiga-
ciones. La cuarta parte de los artículos se pu-

blicaron en inglés, respondiendo a la creciente 
tendencia a la globalización de la producción 
de las Ciencias Sociales. 

Gráfico 2 
Artículos de los integrantes de las Áreas de Estado y Políticas 

Públicas del DCP, según idioma (2017-2022)

Fuente: Elaboración propia en base a CVUy.
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Para cerrar este apartado, relevamos los des-
tinos de los artículos, según la indexación de 
la revista en la que se publicaron. De manera 
creciente, la publicación en revistas “bien in-
dexadas” es considerada por los sistemas na-
cionales de investigación y otras instancias de 
valoración de la producción académica como 
un indicador fundamental para ponderar la 
calidad de los textos. De allí que resulte de in-
terés conocer la distribución de los artículos 
entre revistas indexadas en distintos reposito-
rios, más allá de los múltiples cuestionamien-
tos existentes a este expediente como moda-
lidad principal de valoración de la excelencia 
académica (Beigel, 2013; Rozemblum, Alpe-

rin y Unzurruzaga, 2021; Vélez-Cuartas, Lu-
cio-Arias y Leydesdorff, 2015). Teniendo en 
cuenta que las revistas académicas suelen estar 
indexadas en varias bases, se asignaron las cate-
gorías de forma excluyente, siguiendo este or-
den: 1. Web of Science (WOS)5; 2. SCOPUS; 
3. Latindex-Scielo-Redalyc; 4. Otras. Como se 
visualiza en el Gráfico 3, casi la mitad de los 
artículos publicados en los últimos seis años 
corresponden a revistas indexadas en los dos 
catálogos más prestigiosos a nivel global (Web 
of Science y SCOPUS). Un porcentaje apenas 
inferior fue publicado en revistas incluidas en 
repertorios regionales.

Gráfico 3 
Artículos de los integrantes de las Áreas de Estado y Políticas 
Públicas del DCP, según indexación de la revista (2017-2022)

Fuente: Elaboración propia en base a CVUy y sitios web de las revistas.

5  Se incluyen aquí tanto la colección principal de WOS (“Social Sciences Citation Index”) como 
la secundaria de publicaciones emergentes (“Emerging Sources Citation Index”). En todas las 
categorías, se tomó en cuenta la asignación que realiza el sistema CVUy.
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El Estado y las Políticas Públicas en la 
Revista Uruguaya de Ciencia Política
Más allá de la producción individual de las y 
los investigadores, resulta de interés dar cuenta 
de la presencia de estudios sobre nuestros tópi-
cos en la revista institucional del DCP: la Re-
vista Uruguaya de Ciencia Política (RUCP). 
Esta observación nos brindará una aproxi-
mación más certera a la importancia relativa 
de la temática dentro del universo de temas 
cultivados en la institución, como así también 
a varias de las características salientes de esa 
producción. 

La RUCP del DCP se publica ininterrum-
pidamente desde el año 1987, originariamente 
con periodicidad anual y a partir del año 2012 
con cadencia semestral. En nuestro análisis 
abarcaremos el período 2010-2022. En este 
período son 57 los artículos dedicados al es-
tudio del Estado y las Políticas Públicas, de 
autoría de investigadores del DCP, pero tam-
bién de otros autores externos a la institución 
y al país. Representan una parte importante 
del total de los publicados en los últimos doce 
años en la RUCP, alcanzando un promedio 
del 37%. Aunque su presencia en esta publi-
cación es constante, manifiesta grandes varia-
ciones anuales, principalmente motivada por 
la orientación de los números temáticos de la 
revista (Gráfico 4).6

6  Un estudio previo estimó el peso relativo de 
los artículos sobre Estado y Política Pública en 
la RUCP en 25% (1987 a 1989), 17% (1990-
1994), 19% (1995-1999), 39% (2000-2004) 
y 29% (2005-2009) (Bentancur y Mancebo, 
2013).
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Gráfico 4  
Porcentaje de artículos de la RUCP dedicados al Estado 

y las Políticas Públicas (2010-2022), por año

Fuente: Elaboración propia.

Una mirada más cercana a esta producción 
nos permite aquilatar el horizonte temporal 
abordado. La gran mayoría –cuatro de cada 
cinco– atiende a procesos políticos produci-

dos a lo largo de cinco o más años, que ope-
rativamente denominamos como “históricos” 
(Tabla 5).

Tabla 5  
Alcance temporal de artículos de la RUCP dedicados al 

Estado y las Políticas Públicas (2010-2022)

Alcance temporal Frecuencia Porcentaje

Histórico 46 81%

Coyuntural 9 16%

No corresponde (teórico) 2 4%

Total 57 100%

Fuente: Elaboración propia.
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Si se atiende a los casos nacionales contempla-
dos, se advierte que más del 80% se dedica al 
análisis de países de la región. Apenas uno de 

cada seis artículos es de naturaleza comparada 
(Tabla 6).

Tabla 6 

Alcance geográfico de artículos de la RUCP dedicados 
al Estado y las Políticas Públicas (2010-2022)

Alcance geográfico Frecuencia Porcentaje

Caso nacional en Am. Lat. 46 81%

Comparación intrarregional 8 14%

Comparación interregional 1 2%

No corresponde (teórico) 2 4%

Total 57 100%
Fuente: Elaboración propia.

Por último, identificamos la región en la que 
fueron publicados los textos incorporados en 
las citas bibliográficas incluidas en esos 57 ar-
tículos, a modo de indicador de las influencias 
teóricas principales. Aunque se constata una 
mayoría de referencias latinoamericanas, el 
peso de las citas del Norte Global es muy con-

siderable (4 de cada 10). Aun así, esa influen-
cia se halla subestimada en nuestra muestra, 
por cuanto no se computan en esta categoría a 
textos publicados originariamente en el Norte, 
pero citados en una versión traducida en nues-
tra región (Tabla 7).

Tabla 7  
Región de publicación de las referencias bibliográficas de los artículos 
de la RUCP dedicados al Estado y las Políticas Públicas (2010-2022)

Región Frecuencia Porcentaje

América Latina 1317 56%

Estados Unidos, Canadá y Europa 1038 44%

Resto del mundo 1 0%

Total 2356 100%

Fuente: Elaboración propia.
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La enseñanza del Estado y las 
Políticas Públicas en las carreras 
de grado y posgrado del DCP
El DCP tiene a su cargo tres carreras que inclu-
yen cursos dedicados al Estado y las Políticas 
Públicas: en el nivel de grado, la Licenciatura 
de Ciencia Política; en el nivel de posgrado, 
la Maestría en Ciencia Política y la Maestría 
en Políticas Públicas. La Licenciatura de Cien-
cia Política, como su nombre lo indica, ofrece 
una formación general en la disciplina. Fue 
creada en el año 1988, y en su perfil de egreso 
los conocimientos y competencias vincula-
dos a nuestros temas aparecen ampliamente 
representados: 

“… formas profesionales de primer grado que 
puedan desempeñarse en las instituciones del 
Estado, en los organismos de acción social y 
en las entidades privadas, mediante el cum-
plimiento de las tareas básicas de la disciplina, 
todas las cuales giran en torno al análisis de los 
fenómenos políticos, considerados en su espe-
cificidad y autonomía. En esa línea se incluye 
la investigación original y la investigación apli-
cada, de orden teórico y empírico, la docencia 
sistemática en la materia, el asesoramiento téc-
nico, la gestión pública a nivel nacional y muni-
cipal, la administración electoral. En términos 
comprensivos, ello comprende generalmente, la 
participación en el diseño y la aplicación de las 
políticas públicas en diversas áreas”.7

Por su parte, la Maestría en Ciencia Política 
–que se imparte desde el año 1997– no refiere 
de manera tan explícita a la formación en po-
líticas públicas en su plan de estudios actual, 
si bien menciona que sus egresados “… serán 
capaces de desempeñarse como expertos/as en 
algún/os campo/s de la disciplina (…) tam-
bién estarán en condiciones de cumplir fun-

7  Plan de Estudios del año 2009, pp. 23-24. 

ciones de consultoría, asesoramiento, diseño y 
gestión”.8

Finalmente, la Maestría en Políticas Públi-
cas, de carácter multidisciplinario y creada en 
el año 2016, se dirige específicamente a “… 
profesionales universitarios de las más diversas 
disciplinas, que se desempeñen actualmente o 
procuren desempeñarse en el futuro como ase-
sores o analistas de procesos de políticas públi-
cas, decisores, gestores a nivel supranacional, 
nacional o regional, en instituciones públicas 
o privadas”. 9 

En la Tabla 8, se enlistan los cursos sobre 
Estado y Políticas Públicas que forman parte 
de las tres carreras, indicándose el régimen de 
cursado y la orientación de cada uno.

8  Plan de Estudios del año 2021, pág. 5. 

9  Plan de Estudios del año 2016, pág. 9.
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Tabla 8  
Programas de cursos de Estado y Políticas Públicas, según programa 

de estudios, régimen de cursado y perfil predominante

Programa de 
estudios Curso Régimen de 

cursado Perfil predominante

LCP

Políticas Públicas (ciclo inicial)

Obligatoria Académico
Estado y Políticas Públicas I

Estado y Políticas Públicas II

Estado y Políticas Públicas III

Introducción a la evaluación de políticas 
públicas Electiva

Mixto

Análisis de Políticas Públicas Profesional

MCP

Teoría Política I 

Optativa
AcadémicoEstado y Reforma del Estado

Las políticas públicas en América Latina

El estudio de las políticas públicas Mixto

MPP

Introducción a las Políticas Públicas

Obligatoria

Académico

Gestión Pública Mixto

Análisis de Políticas Públicas
Profesional

Diseño de políticas y evaluación de procesos
Fuente: Elaboración propia en base a los planes de estudio y los programas de los cursos

Poniendo el foco en los perfiles de cada curso, 
se pueden advertir diferencias entre las tres ca-
rreras que los contienen. Los cursos que per-
tenecen a la LCP evidencian un predominio 
del perfil académico, teniendo en su instancia 
final dos materias electivas con una orienta-
ción mayor hacia el campo profesional. Den-
tro de las maestrías, y en concordancia con los 
respectivos perfiles de egresos antes referidos, 
se evidencia el predominio de las opciones 
académicas en la MCP y del perfil profesional 
en la MPP. El carácter generalista de la MCP 
explica el carácter optativo de los cursos vincu-
lados a nuestros temas, que en cambio son de 
naturaleza predominantemente obligatorios 
en los otros dos programas.

Un segundo elemento de consideración 
es la composición temática y secuencia de los 
cursos antes mencionados. Como se aprecia 
en la Tabla 9, en la LCP se inicia la carrera con 
una materia en la que se imparten los funda-
mentos para comprender el Estado y las Políti-
cas Públicas. Luego, se brinda un curso que se 
basa en la comprensión del Estado y sus insti-
tuciones, así como de sus distintas fases (el Es-
tado liberal, los Estados de Bienestar, sus crisis 
y reformas) (EyPP I). Posteriormente, el curso 
EyPP II aborda las cuestiones de la burocra-
cia, su concepción tradicional, su adaptación 
al Estado de Bienestar, las críticas al modelo 
y las reformas de la Nueva Gerencia Pública. 
En el tercer curso de este módulo (EyPP III), 
se profundiza en los distintos enfoques teó-
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ricos para estudiar el Estado (sociocéntricos, 
estadocéntricos), se aborda la cuestión de los 
modelos de capitalismo, la agenda desarro-
llista y neodesarrollista, los diversos tipos de 
Estados y regímenes de bienestar, y se fami-
liariza al estudiante con una serie de recortes 
y enfoques teóricos (industrialización, recur-
sos de poder, enfoques neoinstitucionalistas 
y neodependentistas). Finalmente, se ofrecen 
dos opciones con énfasis aplicado en EyPP IV. 
La opción de análisis de políticas trabaja con 
los árboles de problemas y de soluciones, con 
el mapeo de actores y el análisis de discurso, la 
evaluación de alternativas de políticas, la pla-
nificación estratégica, los planes operativos, los 
marcos lógicos, las estrategias de monitoreo y 
evaluación, entre otros. La alternativa de eva-
luación de políticas se centra específicamente 
en esta fase del ciclo de las políticas, a partir de 
distinguir las operaciones de evaluación y de 
monitoreo, enseñar qué componentes de una 
política son evaluables, e introducir el enfoque 
de análisis basado en evidencia. 

A partir del nuevo plan de estudios im-
plementado desde el año 2022, en la MCP 
existe una ordenación temporal en la oferta 
de los cursos, pero son los estudiantes quie-
nes confeccionan su propia ruta de cursado en 
un esquema de alta flexibilidad. El plan está 
compuesto por dos materias dedicadas al Esta-
do: una asignatura esencialmente teórica, de-
dicada a la comprensión del Estado moderno 
y contemporáneo (“Teoría Política I”); y otra 
al estudio de la estructura política del estado 
uruguayo a partir de sus rasgos matrices cons-
titutivos, y de su evolución histórica a lo largo 
del siglo XX (“Estado y Reforma del Estado”). 
Además, cuenta con dos asignaturas dedicadas 
a las políticas públicas, donde una repara en 
los marcos teóricos sobre el proceso, el análisis 
y el diseño de las políticas públicas (“El estu-
dio de las políticas públicas”), y la otra proble-
matiza la elaboración principalmente anglosa-
jona de los enfoques teóricos utilizados en el 
campo disciplinario para la comprensión de 

las políticas en el continente latinoamericano 
(“Las políticas públicas en América Latina”).

Por su parte, la MPP cuenta con un cur-
so que introduce a sus estudiantes al campo 
de estudio de las políticas públicas y busca 
nivelar los conocimientos ante la heteroge-
neidad de formaciones de su estudiantado 
(“Introducción a las Políticas Públicas”). En 
el semestre siguiente, se imparten los tres cur-
sos restantes. “Análisis de Políticas Públicas”, 
que apunta a presentar los modelos clásicos 
de análisis de políticas públicas, a reflexionar 
críticamente sobre sus alcances, y a ejercitar 
su aplicación a casos nacionales. El curso de 
“Gestión Pública” hace foco en las reformas 
de la administración pública experimentadas 
en las últimas décadas del siglo pasado y en 
las transformaciones más recientes, y presen-
ta algunas herramientas propias de la gestión 
estatal. En último lugar, el curso “Diseño de 
políticas y evaluación de procesos” da cuenta 
de enfoques metodológicos útiles para analizar 
las causas de los problemas, evaluar alternati-
vas y formular recomendaciones de políticas.
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Tabla 10  
Trabajos finales de egreso por carrera, según su 

dedicación al Estado y las Políticas Públicas

Tema del trabajo 
de egreso de 
carrera

LCP MCP MPP

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %
Estado y Políticas 
Públicas 137 28% 34 49% 3 100%

Otros 227 47% 36 51% 0 0%

Pasantía 121 25% - - - -

No disponible 2 0% 0 0% 0 0%

Fuente: Elaboración propia en base a datos a noviembre de 2022 de las Bedelías de Grado y 
Posgrado de la Facultad de Ciencias Sociales.

Otra de las cuestiones incorporadas al aná-
lisis fue el relevamiento de datos de las refe-
rencias bibliográficas incluidas en los pro-
gramas de esos cursos. La mayor parte de las 
y los autores citados son del norte global, 
llegando al 62% del total si se los considera 
en conjunto. Los autores uruguayos referen-

ciados son uno de cada cinco, en tanto los 
del resto de América Latina representan ape-
nas uno de cada siete (Tabla 11). Tabla 11 
Nacionalidades de las y los autores 
más citados en los programas de cur-
sos de Estado y Políticas Públicas (por 
región)

Región Frecuencia Porcentaje

Europa 165 35%

Estados Unidos / Canadá 127 27%

Uruguay 90 19%

Resto de Am. Latina 79 16%

Resto del mundo 9 2%

No determinada 4 1%

Total 474 100%

Fuente: Elaboración propia en base a los programas de las asignaturas.
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II. Conocimiento especializado, 
políticas y gestión pública en Uruguay
En América Latina los procesos de aplicación 
de conocimiento a las políticas públicas pue-
den ser rastreados hasta, al menos, la mitad 
del siglo pasado. A partir de ese momento, 
aparecieron distintas organizaciones dedicadas 
a los estudios sobre problemas del desarrollo 
económico y social. Así surgen instituciones 
como la Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL), la Facultad Latinoamerica-
na de Ciencias Sociales (FLACSO) y el Con-
sejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 
(CLACSO), entre varias organizaciones dedi-
cadas a elaborar informes y estadísticas orien-
tadas a la formulación de políticas. Sumado 
a ello, importantes organismos multilaterales 
como el Banco Mundial, la OEA, UNESCO 
y distintos programas de las Naciones Unidas, 
así como una parte de la cooperación interna-
cional (proveniente de Estados Unidos, Fran-
cia, España y Suecia, entre otros países), se 
orientaron al financiamiento del conocimien-
to aplicado y del intercambio de expertos. En 
el campo de la sociedad civil, también apare-
cieron fundaciones internacionales como Ford 
Foundation, Konrad Adenauer o Fundación 
Rockefeller, que transferirían fondos para la 
investigación en la región (Alonso et al., 2022; 
Pérez Salgado, 1997). 

Si ponemos el foco en Uruguay, algunas de 
estas características mencionadas pueden ser 
visibles en un recorrido que también se inicia 
a mediados del siglo XX. Ello, por supuesto, 
en el contexto de un país pequeño y poco po-
blado en términos regionales, lo que se refleja 
en una comunidad académica y de analistas 
más reducida, y en un conjunto acotado de 
organizaciones dedicadas al desarrollo de co-
nocimiento aplicado a las políticas públicas. 
Suele situarse el primer mojón en el año 1954, 
cuando vio la luz un informe de un consultor 
estadounidense, John O. Hall, titulado “La 
administración pública en el Uruguay: sugeren-
cias para una reforma de la organización admi-

nistrativa” (Hall, 1989). Este informe puede 
señalarse como el primer diagnóstico compre-
hensivo del funcionamiento del sector público 
en Uruguay, incluyendo también recomenda-
ciones para su reforma. Una década después se 
publica el informe de la Comisión de Inversio-
nes y Desarrollo Económico (CIDE, 1966), 
ya bajo el auge de las ideas desarrollistas y de 
la planificación provenientes de la CEPAL. La 
CIDE fue conformada por expertos naciona-
les, y desarrolló un exhaustivo análisis de la 
realidad del país en términos económicos y 
también de su estructura de gobierno. Este se-
ría el primer intento para abordar de forma sis-
temática los problemas del desarrollo en Uru-
guay, y proponer reformas en las políticas. En 
el “Plan Nacional de Desarrollo Económico y 
Social 1965-1974” que sintetizó su trabajo se 
establecieron recomendaciones para moderni-
zar, racionalizar y coordinar la gestión pública, 
crear nuevas instituciones estatales orientadas 
al planeamiento y la regulación económica, e 
impulsar una serie de iniciativas en materia 
agropecuaria, de industria, educación, etcétera 
(Garcé, 1999; Bértola et al., 2018). Entre los 
productos más importantes de la CIDE en el 
ámbito de la gestión pública, se destacan dos 
creaciones institucionales del año 1967: la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto (como 
dependencia de la Presidencia de la República 
con rango ministerial), y la Oficina Nacional 
del Servicio Civil. 

El tercer hito en los mapeos de la admi-
nistración pública uruguaya corresponde al 
llamado Informe Oszlak, producido en el año 
1972 por el connotado experto argentino. 
Este estudio constituye una radiografía del 
aparato estatal de la época en varias dimen-
siones (gestión del personal, financiera, nor-
mativa), e incorpora además un análisis de su 
productividad (Nuesch, 2014). En los años 
posteriores, las posibilidades de creación de 
conocimiento aplicada a las políticas públicas 
estuvieron constreñidas por las imposiciones 
de la dictadura militar que sufrió el país entre 
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1973 y 1985, con la consiguiente intervención 
de la Universidad de la República y la fuerte li-
mitación al desarrollo de conocimiento dentro 
del ámbito público. Surgieron entonces una 
seria de instituciones en el ámbito de la socie-
dad civil, como el Centro de Informaciones y 
Estudios del Uruguay (CIESU) y el Centro de 
Investigaciones Económicas (CINVE), ambos 
en 1975; y el Centro Interdisciplinario de Es-
tudios sobre el Desarrollo de Uruguay (CIE-
DUR) en 1977, que se sumaron a otras de 
más larga trayectoria, como el Centro Latino-
americano de Economía Humana (CLAEH), 
fundado en 1957. Estas instituciones tendrían 
un rol fundamental en mantener viva la for-
mación de profesionales en Ciencias Sociales 
y Economía, y también en continuar con la 
producción de conocimiento sobre asuntos 
relevantes de la realidad nacional. Los cen-
tros referidos lograron funcionar a partir del 
financiamiento internacional proveniente de 
donantes tales como Fundación Ford, IDRC 
(Canadá), IAF (Estados Unidos) y otros fon-
dos de cooperación mayoritariamente de 
países europeos (Alonso et al., 2019; Laens, 
2010). Su producción fue apreciable. Entre 
1975 y 1996 el CIESU elaboró más de 300 
publicaciones (documentos de trabajo, cua-
dernos, series de libros, estudios específicos), 
en temas vinculados al desarrollo de la cien-
cia y la tecnología, demografía y población, 
mercado laboral, género y vivienda y urbani-
zación, entre muchos otros. CIEDUR, por su 
parte, desarrolló un perfil más interdisciplina-
rio, incorporando profesionales destacados en 
temas de política económica, desarrollo agro-
pecuario, mercado laboral e inmigración, así 
como historia y otros estudios propiamente 
politológicos (Alonso et al., 2019). En la mis-
ma línea, el CLAEH crearía sus programas de 
Sociología, Ciencia Política y Economía, es-
pecializando buena parte de su producción en 
los estudios del desarrollo local. Muchos de las 
y los investigadores de estos centros desarrolla-
rían posteriormente sus carreras académicas en 

distintas Facultades de la UdelaR (en especial 
las de Ciencias Sociales y Ciencias Económi-
cas), una vez que fue reinstaurada la democra-
cia en Uruguay en el año 1985.

El retorno democrático, y la consiguiente 
recuperación de la autonomía de la UdelaR 
ampliaría progresivamente la formación en 
Ciencias Sociales, y abriría espacios para la 
investigación. Como se señaló más arriba, la 
puesta en marcha en su seno de la carrera de 
Ciencia Política a principios de la década de 
1990 marcó un hito fundamental. La mayor 
relevancia que progresivamente ganaron las 
temáticas de Estados y Políticas Públicas en 
los planes de estudio y la producción biblio-
gráfica de sus docentes contribuyó a consoli-
dar una mayor masa crítica de profesionales 
vinculados a las distintas manifestaciones de la 
gestión pública (Bentancur y Mancebo, 2017; 
Garcé y Rocha, 2015). Con el paso de los 
años, este interés originariamente académico 
fue abriendo caminos hacia lógicas más orien-
tadas al conocimiento práctico y a la práctica 
profesional, lo que explica la fundación de la 
Asociación Uruguaya de Ciencia Política en 
el año 2006. No obstante, todavía hoy no 
existe un vínculo estable y permanente entre 
estas acumulaciones científicas y recursos per-
sonales con las distintas dependencias, en un 
contexto en el que todavía priman las profe-
siones liberales clásicas como fuente primaria 
de asesoramiento para la formulación de las 
políticas públicas (principalmente, abogados 
y contadores), a las que más recientemente se 
suman los economistas. 

A partir de 2005, la llegada del centro-
izquierdista Frente Amplio (FA) al gobierno 
nacional iría modificando parcialmente ese 
panorama. El incremento en la cantidad de 
profesionales con formación en el análisis de 
políticas que participó directamente en su 
diseño o asesoramiento se aceleró, tanto en 
roles internos (como funcionarios o en cargos 
de confianza) como externos (consultorías o 
trabajos académicos). Como señalan Garcé 
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y Rocha (2015), este hecho se relacionó, por 
una parte, con una demanda de técnicos en 
diversos ámbitos de políticas públicas para 
impulsar una agenda de reformas ambiciosas; 
y por otra, con la identificación de una parte 
significativa de los profesionales del campo de 
las políticas públicas con ese partido político 
(Garcé, 2014; Villegas Plá, 2015). Algunos 
ejemplos ayudan a ilustrar estas afirmaciones. 
A nivel interno del sector público, el primer 
gobierno del FA partiría con una agenda rele-
vante en materia de reforma del Estado lide-
rada por la Oficina de Planeamiento y Presu-
puesto (OPP), históricamente enfocada en el 
análisis presupuestal y control financiero. Para 
ello, y con el apoyo del BID, se creó a su inte-
rior el Área de Gestión y Evaluación del Esta-
do (AGEV), como espacio encargado de pro-
mover y apoyar la gestión por resultados en el 
sector público a partir de instrumentos como 
el desarrollo de indicadores de desempeño, 
la planificación, el monitoreo y la evaluación 
de políticas claves (Ramos y Milanesi, 2020). 
Esto implicó la conformación de una nueva 
plantilla de funcionarios, diferenciable de la 
tradicionalmente existente en la OPP, incor-
porando a politólogos, sociólogos y economis-
tas. En términos de evaluación de políticas, 
buena parte de los esfuerzos de AGEV se en-
focaron en el desarrollo de evaluaciones DID 
(Diseño, Implementación y Desempeño) de 
políticas claves. En ese marco, se desarrollaron 
aproximadamente treinta evaluaciones, mu-
chas de ellas sobre intervenciones estratégicas 
del sector público. Además de estos desarro-
llos a la interna de la administración públi-
ca, también se recabó conocimiento externo 
para el diseño de políticas públicas estratégi-
cas. Tal fue el caso de dos programas sociales 
de transferencias que fueron jerarquizados a 
partir de la creación del Ministerio de Desa-
rrollo Social en el año 2005: el denominado 
“Plan de Emergencia” y el posterior “Plan de 
Equidad”. Estos “buques insignia” del primer 
gobierno del FA se construyeron en estrecha 

relación con académicos de la UdelaR. Tam-
bién incidieron al momento de su evaluación, 
a cuyos propósitos se estableció un “marco de 
cooperación permanente” con esa institución 
universitaria (Consejo Nacional de Políticas 
Sociales, 2009). Así, buena parte de las nuevas 
políticas, o la revisión de las existentes, partie-
ron de estudios y consultorías realizadas por 
académicos de la UdelaR, en particular de las 
Facultades de Ciencias Sociales (con participa-
ción relevante del DCP) y de Ciencias Econó-
micas y Administración. Esta mayor conexión 
en términos de política entre el gobierno y 
la universidad estatal tuvo su correlato en el 
crecimiento de las denominadas “fundacio-
nes universitarias”11. Se trata de instituciones 
para-universitarias, creadas como mecanismos 
ágiles para canalizar financiamiento, ejecutar 
proyectos y contratar personal a utilizar en 
los convenios de cooperación que se celebran 
entre la UdelaR y otros actores (principalmen-
te del sector público). Progresivamente, estas 
fundaciones facilitaron la orientación hacia la 
creación de conocimiento aplicado sobre po-
líticas públicas, sobre la base de convenios y 
proyectos a término que se gestaron a partir de 
demandas específicas de un elenco amplio de 
organismos públicos.  

Más recientemente, las universidades pri-
vadas han fortalecido sus capacidades de in-
vestigación y expandido su influencia en los 
procesos de política pública, tanto a través de 
la producción de conocimiento aplicado a de-
manda, como de la formación de técnicos que 
están ocupando posiciones relevantes en el 
sector público. Un ejemplo de esta tendencia 
es el proceso de reforma educativa promovido 

11  Tres se destacan: la Fundación para el Apoyo 
a la Facultad de Ciencias Económicas y de 
Administración (FAFCEA), la Asociación 
Pro-Fundación para las Ciencias Sociales 
(APFCS) y la Fundación Ricaldoni, vinculada 
a la Facultad de Ingeniería. 
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durante el actual gobierno de centro-derecha 
presidido por Luis Lacalle Pou (2020-2025), 
que se halla notoriamente influido por ideas y 
expertos provenientes de la Universidad Cató-
lica del Uruguay.

Finalmente, también los organismos inter-
nacionales han cumplido un rol de relevancia 
en la incorporación de conocimientos de polí-
ticas en el Estado uruguayo. Han sido actores 
claves para facilitar la contratación de consul-
tores y técnicos, especialmente en instancias 
de diseño y evaluación. Entre esos organismos, 
el BID ha tenido presencia en un amplio es-
pectro de políticas: de infancia, energéticas, 
tributarias, de transporte, de saneamiento. 
Particularmente, ha tenido históricamente un 
rol relevante en materia de innovaciones de 
políticas de seguridad pública, desde su apo-
yo a la creación de un Programa de Seguridad 
Ciudadana en 1998, hasta las reformas en el 
sistema de patrullaje implementadas desde 
2010 por el Ministerio del Interior (Milanesi, 
2020). El PNUD también ha financiado dis-
tintos proyectos e intervenciones con impacto 
sobre las políticas públicas, así como asesora-
miento al gobierno nacional y los gobiernos 
locales. Además, ha realizado múltiples pu-
blicaciones sobre asuntos de género, pobreza, 
movilidad urbana, inversiones o mercado de 
trabajo, enfocados a la discusión sobre los de-
safíos de las políticas. De igual forma pueden 
mencionarse los aportes del Banco Mundial u 
organismos internacionales sectoriales como 
la Organización Panamericana de la Salud, el 
Instituto Interamericano de Cooperación para 
la Agricultura, UNICEF y UNESCO, entre 
varios otros. 

En síntesis, los organismos públicos han 
incrementado, por un lado, sus capacidades 
propias para el desarrollo de conocimiento 
aplicado a las políticas. Esto se evidencia en 
la expansión de las distintas unidades de mo-
nitoreo y evaluación, de los observatorios, las 
encuestas y de otros instrumentos técnicos que 
son crecientemente utilizados. Por otro lado, 

también han aumentado su demanda hacia 
proveedores externos, a través de consultorías, 
estudios y otros tipos de insumos de origen 
académico empleados como recursos de apoyo 
a la toma de decisiones. En algunos casos esos 
saberes provienen de relaciones con actores lo-
cales, universidades o centros, y en otros, se 
construyen a partir del vínculo con organis-
mos internacionales. No obstante, y de mane-
ra similar a lo que ocurre en otros países de 
la región (Delatin et al., 2015), la institucio-
nalización de pautas o procedimientos para el 
uso de conocimiento sobre políticas públicas 
por parte del sector público es aún incipien-
te, y altamente dependiente del contexto de 
la política y de las preferencias de sus líderes. 
Distintos informes señalan las carencias exis-
tentes en términos de capacidades de los fun-
cionarios y de las organizaciones públicas para 
desarrollar mejoras prácticas de políticas pú-
blicas. Una reciente encuesta realizada por la 
Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) 
a funcionarios de la Administración Central 
evidencia un alto grado de burocratización de 
sus funciones, y una escasa participación en 
actividades estratégicas. Casi un tercio de los 
funcionarios (31,4%) se dedica a tareas admi-
nistrativas o de soporte a la gestión, mientras 
que un porcentaje notoriamente menor se 
orienta al asesoramiento al diseño de políticas 
(5.2%), al monitoreo y evaluación de políti-
cas (2.4%), o a la coordinación de programas 
(2.1%). Llamativamente, casi el 40% del con-
junto de los funcionarios considera que una 
de las principales dificultades para la correcta 
implementación de la política con la que están 
relacionados es la ausencia o mal uso de herra-
mientas de gestión, planificación, seguimiento 
y monitoreo (ONSC, 2021). En la misma lí-
nea, el índice de Gestión por Resultados para 
el Desarrollo (GpRD) del BID, que considera 
una serie de dimensiones de la efectividad de 
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los gobiernos,12 coloca a Uruguay en un nivel 
intermedio en la región, por detrás de países 
como Brasil, Chile, Colombia y México (Kau-
fmann, Sanginés y García Moreno, 2015). 

Atendiendo a estas deficiencias, en las dé-
cadas pasadas existieron iniciativas importan-
tes que apuntaban a calificar a un conjunto de 
funcionarios públicos de planta en la realiza-
ción de tareas jerarquizadas de asesoramien-
to y gestión de políticas públicas, pero por 
distintas razones terminaron fracasando. En 
el año 1999, se inauguró el “Curso de forma-
ción de Altos Ejecutivos de la Administración 
Pública” con el apoyo de la École Nationa-
le d’Administration francesa. Este programa 
efectivamente especializó a nivel superior a 
un grupo de funcionarios, pero careció de 
impacto efectivo porque no se previeron me-
canismos que ligaran efectivamente esos estu-
dios con la carrera funcional. De forma toda-
vía más ambiciosa, en el año 2007, se creó la 
Maestría en Políticas y Gestión Públicas en el 
ámbito de la ONSC, que sería impartida a tra-
vés de un convenio celebrado con la UdelaR.13 
El propósito de la maestría era formar funcio-
narios públicos que pudieran desempeñarse en 
el sub-escalafón de “Alta Conducción” creado 
dos años antes, para acceder al cual la culmi-
nación del programa era requisito necesario. 
Sin embargo, esa ligazón virtuosa se diluyó en 
los años posteriores, cuando esa estructura de 
gestión profesional jerarquizada fue eliminada 
y sustituida por cargos partidarios ocupados 
por personas de confianza política de los jerar-
cas de los ministerios.

12  Las dimensiones consideradas son: 
planificación, presupuesto por resultados, 
gestión financiera, gestión de programas y 
proyectos, y seguimiento y evaluación de 
políticas.

13  Facultades de Ciencias Económicas y 
Administración, Derecho y Ciencias Sociales 
(a través del DCP).

Conclusiones 
La evolución de nuestro campo en estudio en 
Uruguay, tanto en el plano académico como 
en el profesional, puede interpretarse a partir 
de su relación con una característica sobresa-
liente del sistema político nacional: la persis-
tente centralidad de los partidos políticos. El 
sistema de partidos uruguayos goza tradicio-
nalmente de altos niveles de institucionaliza-
ción, esto es, de estabilidad en la competición 
electoral, enraizamiento en la sociedad, legi-
timidad y fuerte organización (Mainwaring y 
Scully, 1995). Esta condición lo distingue en 
América Latina, como lo atestiguan múltiples 
estudios (Cruz, 2017; Jones, 2005; Main-
waring, 2018; Piñeiro y Rosenblatt, 2018), y 
ha dado lugar a la categorización del sistema 
político como “partidocéntrico” (Caetano, Pé-
rez y Rilla, 1987), o “democracia de partidos” 
(Lanzaro, 2012). 

Efectivamente, la política uruguaya no 
puede explicarse sin referirse en primer térmi-
no a los partidos políticos. Por lo tanto, no 
es de extrañar que desde la década de 1980 
los estudios disciplinarios nacionales se hayan 
inclinado por explicar las transformaciones 
estatales y los procesos y orientaciones de las 
políticas públicas principalmente (si no de 
manera exclusiva) a partir de la competencia 
partidaria y de las instituciones que la regu-
lan, y de los cálculos de utilidad de partidos 
y dirigentes políticos. El desarrollo y la evo-
lución paulatina de una subdisciplina de las 
políticas públicas en la academia politológica 
uruguaya constituye una reacción a esas pers-
pectivas, reconociendo la gravitación partida-
ria, pero complejizando el análisis mediante la 
contemplación de otros actores domésticos y 
externos, un catálogo mayor de regulaciones 
institucionales influyentes, y explicaciones 
históricas e ideacionales que pretenden con-
tribuir a una comprensión más amplia de los 
fenómenos políticos.   

En ese proceso de unas tres décadas se lo-
gró nuclear en el principal espacio institucio-
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nal especializado –el Instituto / Departamento 
de Ciencia Política de la Facultad de Ciencias 
Sociales, en la Universidad de la República– 
a un conjunto de investigadores que puede 
considerarse numeroso, si se lo considera en 
relación a la escala del sistema universitario 
uruguayo, e incluso en términos regionales. Se 
trata de un plantel docente calificado en tér-
minos de su formación superior (completada 
mayoritariamente en universidades latinoame-
ricanas), considerablemente profesionalizado, 
y dedicado a una gama amplia de intereses te-
máticos relacionados al Estado y a las políticas 
públicas. 

El foco en las actividades de investigación 
alumbra una productividad apreciable (casi 
dos publicaciones anuales por investigador), 
distribuida equilibradamente tanto en sus for-
matos (libros y artículos), como en sus lugares 
de publicación (el propio país, la región y el 
norte global). Corresponde destacarse la ten-
dencia a publicar en revistas académicas que 
forman parte de las bases internacionales más 
prestigiosas (WoS, Scopus), que representan 
la mitad de los artículos publicados en los 
últimos seis años. Probablemente asociada 
a esta tendencia se halle el creciente número 
de artículos publicados en idioma inglés (uno 
de cada cuatro). Por su parte, las publicacio-
nes sobre el tópico en la revista académica de 
la institución dan cuenta de la amplitud del 
campo temático delineado, y de la predomi-
nancia de los abordajes con perspectiva histó-
rica y de los estudios de caso nacionales, con 
una notoria carencia de estudios comparados. 
Asimismo, sus referencias bibliográficas expre-
san la influencia de textos publicados en los 
países desarrollados, en paralelo a anteceden-
tes nacionales que permiten describir las parti-
cularidades de los casos estudiados. 

Las acumulaciones referidas han prohijado 
también un estimable desarrollo de la oferta 
de enseñanza, tanto de grado como de posgra-
do. Ello se manifiesta en el reconocimiento de 
su objeto de estudio en los perfiles de egreso de 

los planes de las carreras que imparte el Depar-
tamento, en el número de cursos ofrecidos, en 
las tesis estudiantiles producidas, e incluso en 
la implementación de una titulación específica 
(la Maestría en Políticas Públicas). A pesar de 
esta última y de innovaciones recientes a nivel 
de pregrado, la mayor parte de la oferta exhibe 
todavía una orientación principalmente acadé-
mica. Si se atiende a aspectos más sustantivos, 
el análisis realizado de la bibliografía incorpo-
rada a los cursos da cuenta de una enseñanza 
muy orientada por la producción de autores 
del norte global, y con escasas referencias a las 
elaboraciones latinoamericanas. El dato puede 
desafiar la intuición si –como ya se indicó– se 
considera que buena parte de los docentes que 
elaboran los programas de los cursos comple-
taron su formación en la región. Sin embargo, 
acompaña una impronta “de asimilación” de 
la producción del mainstream de la disciplina, 
que en otro estudio se ha identificado como 
un rasgo común en la enseñanza de estos tópi-
cos en América Latina (Bentancur, Bidegain y 
Martínez, 2021).

Los nexos entre estos saberes acumulados 
y la generación de políticas públicas en el país 
también están condicionados por la matriz 
partidocéntrica referida. Como dejan en evi-
dencia las frustradas experiencias de forma-
ción superior del funcionariado público que 
se relataran previamente, tanto la baja insti-
tucionalización del conocimiento aplicado en 
la gestión, como las carencias en las capacida-
des y roles desempeñados por los funcionarios 
públicos, no pueden explicarse sin relacionar-
las con las variables políticas contextuales. Si 
bien con variaciones según los períodos de 
gobierno y las distintas arenas de políticas, 
en Uruguay la producción de conocimiento 
sobre políticas públicas es altamente sensible 
al contexto político, en tanto la racionalidad 
técnica radicada en el sistema queda frecuen-
temente subordinada a la racionalidad polí-
tica proveniente de los actores de gobiernos: 
legisladores, asesores y jerarcas. La absorción 
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de conocimiento producido fuera del sistema, 
por otra parte, carece de canales consolidados 
y estables que puedan sobreponerse a las fluc-
tuaciones de los objetivos y de las expectativas 
de los representantes partidarios. Como señala 
Garcé (2014), el conocimiento experto es uti-
lizado en este país como un “arma de lucha”, 
en el seno de un contexto pluralista en el que 
distintas ideas compiten, pero que en última 
instancia resultan instrumentalizadas por los 
actores políticos. Este denominado “pluralis-
mo plebeyo”, combinación de pluralismo de-
mocrático y “anti intelectualismo”, propicia la 
subutilización del conocimiento especializado. 

En consecuencia, y retomando la catego-
rización de Brunner y Sunkel (1993) que es-
bozáramos más arriba, el desarrollo del campo 
de estudios sobre el Estado y las Políticas Pú-
blicas ha exhibido en las últimas tres décadas 
un vigor considerable, que altera en todas las 
dimensiones el panorama preexistente de la 
Ciencia Política en Uruguay. Ello es así por el 
contexto, en virtud del incremento en las de-
mandas por políticas socialmente eficaces; por 
la meta agenda pública, que una vez consoli-
dada la democracia tiende a prestar más aten-
ción al funcionamiento del aparato estatal; 
por un reequilibrio interno en el propio campo 
del conocimiento, antes hegemonizado por las 
perspectivas partidocéntricas; por la creciente 
inclinación hacia este recorte disciplinario de 
los propios investigadores; y, finalmente, por la 
orientación y tipos de producción de conocimien-
tos, que aparece condicionada por las dinámi-
cas hegemónicas de validación de saberes y 
prácticas. La resultancia de estos factores es un 
campo disciplinario dotado de identidad y de-
sarrollo académico significativo, con vocación 
por participar en los circuitos académicos in-
ternacionales, y cierta capacidad de respuesta 
a las intermitentes demandas de conocimiento 
generadas desde el sector público.

Por lo tanto, los estudios sobre el Estado 
y las Políticas Públicas con perspectiva polito-
lógica han adquirido legitimidad, maduración 

y adecuada inserción institucional en Uru-
guay. Esos hitos no descartan, sin embargo, 
algunos desafíos para su desarrollo futuro. Sin 
pretensión de exhaustividad, señalamos tres a 
continuación.

El primero refiere a la tensión existente 
entre una elaboración intelectual situada, de-
finida en relación a las necesidades ciudadanas 
y sociales, y otra más volcada a la inserción y 
reconocimiento en el ámbito global, de acuer-
do a las pautas establecidas en los sistemas 
universitarios de los países centrales, y cre-
cientemente recogidas por agencias nacionales 
de incentivo a la investigación científica. Por 
cierto, no es imposible generar enseñanza e 
investigación socialmente pertinente y reco-
nocida científicamente. Pero es indudable que 
los imperativos de publicación en los journals 
más prestigiosos, cada vez más asociados con 
las carreras académicas, influyen en la elección 
de los casos y objetos de estudios, en los abor-
dajes teóricos, en las estrategias metodológicas 
y en las modalidades de divulgación de los ha-
llazgos (idioma, localización, acceso abierto o 
restringido). El grado de la vinculación futura 
de la academia nacional con la latinoamerica-
na –imperiosa por objetos e intereses compar-
tidos, contextos similares y posibilidades de 
colaboración– depende en buena medida de la 
forma en que se resuelva esta antinomia. 

El segundo desafío guarda relación con 
los límites a la expansión futura de la plan-
tilla docente, en vista de su cuantía actual, y 
de las limitaciones de escala del sistema uni-
versitario nacional. La extensión de la oferta 
de formación apunta a generar un número 
creciente de jóvenes especializados en la sub-
disciplina, cuya inserción académica ya está 
resultando problemática. Esta situación pue-
de paliarse con los consabidos mecanismos de 
“fuga hacia adelante” –extensión de los pos-
grados, becas, continuación de estudios en el 
exterior, etcétera–, pero difícilmente pueda 
evitarse la pérdida de talentos en el mediano 
plazo si no se modifican otras variables en el 
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financiamiento universitario, en la estructura 
del sistema terciario nacional y en las salidas 
profesionales de los egresados. Este último 
aspecto se conecta con el último desafío que 
deseamos subrayar. Dados los imperativos de 
conocimiento especializado de la administra-
ción pública nacional y, más generalmente, del 
sistema de producción de políticas públicas, es 
menester construir en el país una nueva mo-
dalidad de conexión entre saberes aplicados y 
gestión, dotada de racionalidad y estabilidad. 
No se trata de una propuesta tecnocrática que 
soslaye la política, sino, bien por el contrario, 
de decisiones políticas que ambienten a escala 
mayor el asesoramiento experto, al servicio de 
los objetivos definidos por las autoridades legí-
timas. Con esa finalidad, es necesario reclutar 
profesionales del nuevo tipo en los cuadros 
funcionales estables del Estado, y también 
diseñar sistemas eficientes de colaboración de 
actores externos. Además de mejorar la calidad 
de las políticas públicas, un ensayo de este tipo 
emitiría señales claras sobre los conocimientos 
y habilidades requeridos, que resultarían ap-
tas para orientar una formación universitaria 
especializada (retomando a Lasswell: conoci-
miento “en” las políticas) y más directamente 
ligada a esas necesidades.  
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